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excelencia sin fronteras 
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Quito, 17 de abril de 2008 

CAR / G.G. — GG / 049-2008 

    
Señores o - 21 Abs. a, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Jen ve 42400 
Ciudad.- Registro de Sociedades - 

: «a O 
Estimados señores: = 2/N dowe E 
La Compañía CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL - CONCLINA C.A. con 
número de expediente Exp. 7471-79, a usted se dirige para comunicar la 
siguiente transferencia de acciones ordinarias: 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: HDROS. JORGE ARTURO NOMBRES: EMMA BEATRIZ 
APELLIDOS: JARA MONCAYO APELLIDOS: TORRES MANTILLA 
Cl o RUC: 1701529990 Cl o RUC: 1701529701 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
VALOR DE C/ACCION $: 1,00 (ORDINARIA) TIPO DE INVERSION: Nacional 
$$ ACCIONES QUE CEDE: 2.418 

Esta transferencia ha sido debidamente registrada en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía. 

Se anexa copia de escritura de posesión efectiva, poder, carta cesión de los 
herederos y cédulas de identidad. 

Por la favorable atención que se de a la presente, anticipamos nuestro 
agradecimiento. 

  

Atentamente, 

AVeotya— po rn 
ECON. MAURICIO POZO CRESPO eb Pose? po? - 

Presidente Ejecutivo - Gerente General 47 ges: 3 los » 

Anexo: Hojas (31) pl o5/ Y 

Cecilia C. (a 4 Supo món ends ncia de      
        
       

  

Tas nias 

2 4 ABR, 2008 Ñ 
to pedo? ¿Sn de 

Dra "aegataciób y Put 

Av. Mariana de Jesús s/n y Nicolás Arteta + Telfs.: 2269 030 / 2261 520 + Fax: (593-2) 2269 247 

Quito - Ecuador
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17 ABR. 2088 
Señores Lona 
CONCLINA S.A 7 GERENCIA GENIAL Po 

Presente. ] HOSPITAL METROFOLIVAMO 
  

De mis consideraciones: 

De la copia de la escritura de posesión efectiva que adjuntamos, debidamente inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Cantón Quito, se desprende que las abajo firmantes somos las únicas y universales 
herederas de todos los bienes dejados por nuestro esposo y padre señor Jorge Arturo Jara Moncayo, 
correspondiéndole a su cónyuge sobreviviente señora Emma Beatriz Torres Mantilla el 50% de éstos 

bienes de acuerdo a la Ley. 

Por lo tanto autorizamos para que la acciones que poseía nuestro padre señor Jorge Arturo Jara 
Moncayo, en el Conjunto Clínico Nacional — “CONCLINA C.A.” pasen a nombre de la señora Emma 
Beatriz Torres Mantilla, su cónyuge sobreviviente, y adicionalmente si existe algún dividendo por cobrar, 
los cheques se giren a hombre de nuestra madre. 

Para realizar el respectivo traspaso de las acciones, estamos adjuntando los originales de los siguientes 

Títulos — Acción: 
No. TITULO ACCIONES 

559 1.270 
1.844 : 163 
3.138 65 
4,457 123 
5.812. 113 
TOTAL: 1.734 

Adicionalmente estamos adjuntamos una copia del poder general otorgado por Myriam Jara Torres a 
favor de Rocío Jara y copias de cédulas de identidad de todas las comparecientes. 

Nx 

La señora Lolita Calderón Salazar firma como representante de sus hijas menores Maria Dolores y 
. María Emilia Jara Calderón. 

La dirección de la señora Emma Torres Mantilla es en la Avenida América No. 38- 75 y Rumipamba, 
dirección a la que se debe enviar toda la correspondencia. 

Esperando contar con una respuesta favorable a nuestra solicitud, por ser legal. 

Muy atentamente, . 

E. dara Apta lla itbac 
Enma B_Tertes Mantilla ZA Ma. Lourdes Jara Torres 7 

-0152970-1 7 C.C. 17-0305163-9 

Dre x | 0 — 
C.C. 170362523 0454775-9 

A AM 3 e. E 
. Consuelo Jara Torres ' Na SS “P 

C.C. 170465542. 0 517044988 . 

stefanía Jára IRE e - = RMA-Bojores Jara Calderón 

C.C. 171658184-6 C.C. 17-1658183-8 

   

     
       milia Jara Calderón 

¡C. 17-1809945-8 *



  

  

      

ESCRITURA No: 1867-BIS.- MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE- 
0 Bis 

COPIA: -—— PRIMERA CERTIFICADA 

DE LA ESCRITURA DE: PODER GENERAL 
  

  

OTORGADA POR: 

PARROQUIA: 

SRA. MYRIAM HELENA JARA TORRES 

  

  

LIA. ML 

SA 4 a 
t cun 

  

  

CUANTÍA: 

  

  

Malal 
E   
  

Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparece: la señora MYRIAM HELENA JARA : 

TORRES, de estado civil casada, por sus propios y personales derechos.- 

La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de tránsito por esta 

ciudad de Quito, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocerle doy fe, por cuanto me ha presentado su  



       
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

TERCERA CA 

PODER GENERAL 

SRA. MYRIAM HELENA JARA TORRES 

  

A FAVOR DE: 

¿| LCDA. ROCIO DEL CARMEN: JARA TORRES 

CUANTIA INDETERMINADA 

    

A.P. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador: hoy día, jueves trece, (13) de Abril del dos mil seis, ante mi, 

Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparece: la señora MYRIAM HELENA JARA 

TORRES, de estado civil casada, por sus propios y personales derechos.- 

La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de tránsito por esta 

ciudad de Quito, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, a quien de conocerle doy fe, por cuanto me ha presentado su 

documento de identidad, cuya copia certificada se agrega a la presente:       
Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8* 39 «255 8336 « 250 0086 

email: principalOnorariaterceraquito.com



          

          

Bien instruida por mi, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura, gue a celebrarla procede, libre y voluntariamente de acuerdo a la 

minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas la su 

cargo, sírvase hacer constar una del siguiente tenor: PRIMERA: 

OTORGANTE Comparece al otorgamiento del presente Poder General la 

señora MYRIAM HELENA JARA TORRES, portadora de la Cédula de 

Ciudadanía número diecisiete cero cuarenta y nueve ochenta y ocho 

treinta y nueve, (No 170498839-1), a quien en adelante se le denominará 

como "LA MANDANTE”. La mandante es de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casada, mayor de edad, quien esta de tránsito por esta ciudad 

de Quito, legalmente capaz. SEGUNDA: PODER GENERAL: “LA 

MANDANTE”, de manera libre y voluntaria tiene a bien conferir un "Poder 

General”, amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere, en favor de su 

hermana la señora ROCIO DEL CARMEN JARA TORRES, quien actuará 

en calidad de mandataria. "LA MANDATARIA” es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, con Cédula de Ciudadanía número 

diecisiete cero cuarenta y cinco cuarenta y siete setenta y cinco guión 

nueve (No 170454775-9), domiciliada en la ciudad de Quito, para que a 

nombre y en representación de "LA MANDANTE”, ejerza las siguientes 

facultades: PRIMERO: Para que administre libremente todos mis 

bienes, sean estos muebles O inmueble inclusive vehículos. 

SEGUNDO. Para que intervenga en todos los actos y contratos que 

tengan relación con la sucesión de los bienes dejados por nuestro difunto 

padre señor Jorge Jara Moncayo, hasta la inscripción en los respectivos 

Registros de la Propiedad y Mercantil, de los referidos derechos de 

sucesión. TERCERO.- Para gue intervenga en todos los asuntos judiciales 

que tengo pendientes en la actualidad y en los que me ocurran 

      

     



NOT 

TERCERA continuándolas por todas sus instancias e incidencias. CUARTA: Para 

   
AR 2cciones, proponiendo y contestando toda clase de demandas: y tercerías 

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

Som ÉS   

  
  

    
   

A 

que adquiera para mi patrimonio toda clase de bienes muebles y rafoes”, 

derechos, acciones, participaciones, papeles fiduciarios y para que tantd 

éstos como los que actualmente tengo los venda, ceda, done, permuté, 

hipoteque a los de en arrendamiento o anticresis.- CINCO: Para ques... 

reciba dinero, especies y valores que a cualquier titulo me correspondan, 

confiriendo recibos, finiquitos y cancelaciones.- SEXTO: Para que de y 

reciba dinero a mutuo, en fianza, anticresis o, en cualquier otra forma, 

aceptando o constituyendo. garantias, como flanzas solidarias, avales, 

  

contratos, aún los de disposición o enajenación de bienes. “acuerd 5, O 
        

transacciones, de cualquier: naturaleza que fueren. Me represente judicial 

almente.- NOVENO E 

  

        
   

  

ara que proceda a la partición judicial o 

0». indivisos..- DECIMO: Para ¿que 

o extraj 
  

extrajudici: de bienes sucesorios    

constituya ote orma sociedades o compañías, realice-los aportés en dinero 

o en especies; acepte u observe avalúos; suscriba los respectivos 

contratos de aportes o de constitución; reciba los certificados o títulos de 

aportación, participaciones o acciones; concurra a juntas de socios O 

accionistas y vote en todo asunto, aún como los de aumento de capital, 

reforma, codificación de estatutos, transformación, fusión, prórroga de 

plazo, liquidación y más que atañe a la vida de las sociedades y 

compañías, sin limitación alguna. DECIMO PRIMERO: Para que delegue   
  

Dir.: Jorge Washington +t 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 021 + + 252 8969 + 255 8336 » 250 0086 

email: principalO notariaterceraquito.com



  

  

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos poderes especiales, 

principalmente en calidad de procuración judicial, en un abogado en libre 

ejercicio profesional y revoque tales delegaciones o poderes. La 

mandante aclara que las facultades mencionadas en este documento, no 

constituyen enumeración taxativa y que para que la mandataria pueda 

cumplir debidamente los encargos hechos por esta escritura, le dota de 

los más amplios poderes, inclusive los previstos en el artículo cuarenta y 

cuatro del Código de Procedimiento Civil. Usted señor Notario se dignará 

añadir las demás cláusulas de estilo que perfeccionen la validez de esta 

minuta, (firmado), Doctor Rafael Villamar V., matrícula número quinientos 

noventa y cuatro, del Colegio de Abogados de Quito”.- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal; 

y, que la compareciente, la acepta en todas y cada una de sus partes).- 

Para la celebración de esta escritura, se observaron los preceptos legales 

del caso; y, leída que le fue a la compareciente, por mi, el Notario, se 

ratifica y firma, conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Mier. 
SRA. MYRIAN HELENA JARA TORRES 

C.O.Nto. A2CPILES GF / 

EL NOTARIO “ 

      
   CRGBERTO SALGADO SALGADO 
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NOTARIA TERCERA 
DEL CANTON QUITO 

4101.- CUATRO MIL CIENTO UNO 

  

ESCRITURA No: 
PRIMERA CERTIFICADA 

COPIA: - 

DE LA ESCRITURA DE: 
LAS DILIGENCIAS PREVIAS Y ACTA NOTARIAL 

  

  

OTORG A DA PO R:- _BELA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEL 

CAUSANTE SR. JORGE ARTURO JARA MONCAYO. 

A FAVOR DE: CONCEDIDA POR LA an TERCERA DEL 
i 

20 DE JULIO DEL 2006 
EL: ? 

  

PARROQUIA: 
  

CUANTÍA: 

- + Quito, a 
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SR. JORGE ARTURO JARA MONCAYO 

       

 CUANTIA INDETERMINADA | 

244844484848 888482. 

  
Dir.: Jorge Washington ++ 713 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214» 252 8969 + 253 8336 + 250 0086 

email: principalO notariaterceraquito.com 
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presente acta de inscripción de la defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: . JORGE ARTURO JARA MONCAYO UU acononnncnnteeas 
Sexo: ... MA SUULINO Estado Civil: .. CASADO Edad: OCHENTA Y UNO año 

eorvanarvosooncasoasarorancancoconacoanansaros SILA UIO NAVE, nunasenasoarecossosorsacavancaransarrososoncarocansonsncaooo MSC ida osncconrancenemannanircrncroinsranioonronos 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ...... ARTURO ARA senonas 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ... CLORINDA MONCAYO UU ccccicionsncnnnacnnoronnnonenan anonimo 
Lugar del fallecimiento: . ... BENALCAZAR QUITO enmnaneanrcrasoss Fecha: ...MEXLNTE..Y...NUEME....   
¡SUERO CH rr YA RArnA  edd A 

“GALO EDUARDO SAMPEDRO IAPEVA 
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corespondiente a 1999 , tomo 2-E , página — 36% , acta 767 consta 
la inscripción.de. o Co JARA CALDERON MARIA EMILIA : ES pe 
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NOTARIO . 3%; 
OS 

ESCRITURA NÚMERO: TRES MIL NOVECIENTOS 8 
(Nro.3968).- Le 

  
  

  

NOTARIA 
TERCERA 

DECLARACION JURAMENTADA 

SRA. EMMA BEATRIZ TORRES MANTILLA 

SRA. MARIA DE LOURDES JARA TORRES | 

SRA. MERCEDES SUSANA JARA TORRES | | 

SRA. EMMA CONSUELO JARA TORRES 

SRA. MYRIAM HELENA JARA TORRES 

SRA. ROCIO DEL CARMEN JARA T RRES 

  
En la ciudad: de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador hoy día, lunes diecisiete de, (17) de Julio, del dos mil seis; ante 

mi, Doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparecen: la señora EMMA BEATRIZ 

TORRES" MANTILLA, de estado civil viuda y los señores, EMMA 

CONSUELO, ROCIO DEL CARMEN, MERCEDES SUSANA, y MARIA 

DEL CONSUELO JARA TORRES, todas por sus propios y personales       
Dir.: Jorge Washington $ 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 « 252 8969-» 255 8336 + 2500086 
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derechos; y, la señora Rocío del Carmen Jara Torres a nombre y en 

| representación de la señora MYRIAM HELENA JARA TORRES, en su 

calidad de mandataria, conforme consta del poder que se agrega como 

documento habilitante de esta escritura; y, las menores de edad, 

ESTEFANÍA, MARIA DOLORES y MARÍA EMILIA JARA CALDERON, 

legalmente representadas por sus madre la señora LOLA VIRGINIA 

CALDERON SALAZAR, en ejercicio de la patria potestad que ejerce 

sobre dichas menores y por los derechos que tienen de su fallecido padre 

el señor JORGE ARTURO JARA TORRES.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerle 

doy fe: Bien. instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a 

la minuta que. me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

caigo, sírvase incorporar una de la cual conste la presente POSESION 

EFECTIVA contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Nosotros: EMMA BEATRIZ TORRES MANTILLA, 

de estado civil viuda y los señores, EMMA CONSUELO, ROCIO DEL 

CARMEN, MERCEDES SUSANA, y MARIA DEL CONSUELO JARA 

TORRES, todas por sus propios y personales derechos; y, la señora 

Rocío del Carmen Jara Torres a nombre y en.representación de la señofa 

MYRIAM HELENA JARA. TORRES, en su Calidad de mandataria, 

conforme consta del poder que se agrega como documento habilitante de 

esta escritura; y, las menores de edad, ESTEFANIA, MARÍA DOLORES y 

MARÍA EMILIA JARA CALDERON, legalmente representadas por sus 

“madre la señora LOLA VIRGINIA CALDERON SALAZAR, en ejercicio de 

la patria potestad que ejerce sobre dichas menores y por los derechos 
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154, 

  

abuelo de las menores señor JORGE ARTURO JARA MONCA! 

    

    

ublicado en el Suplemento del RES 

   fita y seis. POSESION 

EFECTIVA proindiviso de los bienes dejados por el causantes señor 

JORGE ARTURO JARA.MONCAYO, a favor de los comparecientes en 

nuestras calidades de cónyuge sobreviviente e hijos, en consecuencia 

legítimos herederos de los causantes. La Cuantía del presente trámite por 

su naturaleza es indeterminada. Usted señor Notario se dignará agregar 

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento     “público, (firmado). Doctor Andrés Carrasco Amores, matrícula número 
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| siete ral seiscientos sesenta y -ocho, del Colegio de Abogados de 

3 Pichincha".- (HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pública, con todo sy valor legal; y, que los comparecientes, la aceptan en 

todas y cada una de sus partes).- Para la celebración de esta escritura, se 

| observaron Jos preceptos legales del caso; y, leida que le fue esta 

escritura a los comparecientes, por mi, el Notario, se ratifican y firman, 

conmigo en unidad de acto, de todo Jo cual doy fe.- 

  

Gr de fare Len sel de Fett 
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CERT ÍFICO: Cue la copia fotos tá ática.que antecede y que abra 

De ——UDa.. fojas) útilles), sellada y rubricacia por el - 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido a ta vista, . A 

de lo cual doy fé. — : E 
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suscrito notario, es exacta al original que h he tenido a la vista, 

de lo cual doy fé. 
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suserito notario, es exacta al origina! que he tenido a lá vista, * 

A doy Té. 1 9 JUL. 2006 
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suscrito notario, es exarta al original que he tenido a a la visia, 

de lo cual doy fé. 
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CESTEICO: Que da coola fotos! na que antecede y que Nbra 7 

ne __Yna toja(s) Únities), sellada y rubricada por el 
suscrio notario, es exacta ai original que he tenido a la Vista, 

. de lo cual doy fé. A 
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7 
v en fa de elo confero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la declaración Juramentada-que otorga-la-señora: - 

Emma Beairiz Forres Mantilla e hijos, sellada y firmada, en G 

diecisiete de Juño del dos mil sejs. 

 



SEÑOR NOTARIO: 

     Nosotros: EMMA BEATRIZ TORRES MANTILLA, de estado civil viuda ps 7 
“señores, EMMA CONSUELO, ROCIO DEL CARMEN, MERC DES 

SUSANA, y MARIA DE LOURDES JARA TORRES, todas por sus prapids y 

personales derechos; y, la señora Rocío del Carmen Jara Torres a noi ble y 

en representación de la señora MYRIAM HELENA JARA TORRES; ej su 

calidad de mandataria, conforme consta del poder que se agrega como 

documento habilitante de esta escritura; y, las menores de edad, 

ESTEFANIA, MARIA DOLORES y MARIA EMILIA JARA CALDERON, 

legalmente representadas por sus tmadre-la señora LOLA VIRGINIA 

CALDERON SALAZAR, en ejercicio de la patria potestad que ejerce sobre 

dichas menores y por los derechos que tienen de su fallecido padre el señor 

JORGE ARTURO JARA TORRES, ciudadanos ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, acudimos ante su autoridad ' 

para solicitarle que previo el trámite correspondiente se nos conceda la 

POSESION EFECTIVA de los bienes dejados por nuestro difunto cónyuge, 

padre, y abuelo de las menores señor JORGE ARTURO JARA MONCAYO.- 

ANTECEDENTES: a) De la partida de defunción que nos permitimos 

acompañar consta el fallecimiento de mi cónyuge y padre y abuelo de las 

menores señor JORGE ARTURO JARA MONCAYO, quien falleció en la” 

ciudad de Quito, el veinte y nueve de Marzo del dos mil seis; b) Que al 

fallecimiento de mi cónyuge y padre y abuelo de las menores señor JORGE 

ARTURO ¿JARA MONCAYO, quedamos como únicos y universales 

herederos, por lo que al amparo de lo que dispone los artículos seiscientos 

setenta y cuatro, seiscientos setenta y cinco y siguientes del Código de 

Procedimiento Civil, los comparecientes no encontramos en el primer orden 

de la sucesión: TERCERA. PETICIÓN: Con los antecedentes expuestos, :
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Ln . 1 el , =- ..o* . ran són APA FAO ig PA 
aun alle ubiDu sona ¡vdd paja que Qe comomiiaad 201 1035 

Ley Nolañíal, publicado en el Suplemento del Registro Oficial NUMEBTO 

sesenta y cuatro de ocho de noviembre de mil novecientos noventa y 

seis. Se servirá concedernos la POSESION EFECTIVA proindiviso de los 

bienes dejados por el causantes señor JORGE ARTURO JARA 

MONCAYO, a favor de Jos comparecientes en nuestras calidades de 

cónyuge sobreviviente. hijos y nietos, en consecuencia legítimos 

herederos de los causantes. La Cuantía del presente trámite por sú 

naturaleza es indeterminada. —Firmamos con nuestro abogado 

patrocinador. 
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NOTARIA 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

>» 

  

ÉS 
  

¿RITURÁ NUMERO: CUATRO MIL CIEHN.- (Nro 2 10) A 

>
 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

cuador, hoy día, jueves veinte (20) de Julio del dos mil seis; ante mi 

or ROBERTO SALGADO SALGADO, Motario Tercero del Distrito 

      
    

“SR. JORGE ARTURO JARA MONCAYO _ 

CONCEDIDA POR LA 

NOTARIA TERCERA-BELCANTON QUITO 

    EFANIA, MARIABIOLORES, Ñ 

EMILIA JARA CALDERON 
"CUANTA INDETERMINDA: o 

- ¡Dir 1:COPIA 

    

  

    

  

ropolitano de Ciuito, en atención a la petición formulada por el   
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Abogado Andrés Carrasco Amores, con matricula profesional número 

=
 siete mil seiscientos sesenta y ocho, del Colegio de Abogados de 

Pichincha, en calidad de Abogado de los.peticionarios: señora EMMA 

BEATRIZ TORRES MANTILLA, señores EMMA CONSUELO, ROCIO 

DEL CARMEN, MERCEDES SUSAMA Y MARIA DE LOURDES JARA 

TORRES, todas por sus propios y personales derechos y la señora Rocio 

del Carmen Jara Torres, a nombre y en representación de la señora 

MYRIAM HELENA JARA TORRES, en su ealidad de mandataria, 

conforme al poder que se agrega a la declaración juramentada; y, las 

menores de edad, ESTEFANIA, MARÍA DOLORES Y MARIA ER MILIA 

JARA CALDERON, legalmente representadas enesteacio por su mad 

la señora LOLA VIRGINIA CALDERON SAl LAZAR. por los derechos que 

Pr
o tienen en su calidad de cónyuge sobreviviente, hijos y nietas del causan 

señor JORGE ARTURO JARA MONCAYO, y las menores Estefania, 

Maria Dolores y María Emilia Jara Calderón, por los derechos que tiene 

de su fallecido padre señor Jorge Arturo Jara Torres, solicitándome se les 

reciba la declar ración juramentada, como en efecto la recibi, tendiente a 

obtener la POSES JON EFECTIVA PRO INDIVISO de Jos bienes del 

sante, ubicados | en el Cantón Quito, para lo cual me presenta los 

iguientes documentos: a) La partida de defunción del causante señor 

JORGE ARTURO JARA MONCAYO, en la que consta su fallecimiento 

acaecido. en la ciudad de Guito, Provincia de Pichincha, el veinie y hueve 
rin 

- de Marzo del año dos mil sels, cuya certificación de inscri ipción consta | en 
A TOS Arm a 

el Registro de Defunciones del Registro Civil, Corr espondiente al año dos 

mil seis. Tomo Uno guión E, pagina ciento cincuenta y cuatro, Acta mil 

ciento sesenta y cuatro; b) Las partidas de Malrimonjo y de Nacimiento 

de los peticionarios de la cual consta que son cónyuge sobreviviente, hijos rs 

y nietas del causante, asi como la partida de defunción del señor Jorge - 

   



  

NOTARIA 
TERCERA 

  

    
   

Fo. 
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO YY 

NOTARIO. 

  

juramentada. 

investido, y de  sntomitad la facultad 

- noventa Y seis; Y, promulgada. an el Registro Oficial núme 

cuatro de ocho de Noviembre del mismo año, a recibido la 

DECLARACION JURAMENTADA de los señores EMMA. BEATRIZ 

TORRES MANTILLA, MARIA DE LOURDE 

EMBA CONSUELO, ROCIO DEL. CARMEN, 

A 

a, 

A ANI 

  

Robjerto * Sálgado ante. el Motario Tercera-del cantón Quito, Doctor dad 

Salgado, cuya copía certificada” se agrega 3 este expediente. Se ha 

cumplido con los requisitos pr evistos en la Ley Notarial vigente 

[ queda concedida la POSESION 

“del causante o JORGE ARTURO JARA MONCAYO, £' Á tavo nr 

señores EMMA BEATRIZ TORRES MANTILLA, MARIA 
MAYRA! 

EFECTWA PROINDIMIS0O de dos bienes 

los 

pati icionarios: 

SUSANA) EMMA Ci ONSUELO) 
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RES Y, E 3 
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HELENA /ROCIO DEL CARMEN JARA TO 

DOLORES/ Y MARIA EMILIA JARA CALDE ERON/ en su calidad de 

Cauzal 
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, Por tanto" 

  
  

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of. 5 $ 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 « 250 0086 

email: principalOnotariaterceraquito.com



. a e a 

  

“ARTURO JARA MONCAYO; — dejando a sa 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO. 

CONSTANCIA, SUSCRIBO LA PRESENTE ACTA NC TARIAL, D A
 

  

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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NOTARIA Ei l TERCERA Notario suplente por icepeia-del iular Docior Roberto Salga: 
FA > 

- É o . 

te de elo confiero estk PRIMERA/COPIA CERTIFICADA, del 
A 

= id p £ A nr 2 = : Posesión Efectiva de Doble da causante señor Jorge As 

      

ño, del Colegio d 
   

  

herederos, y que antecede. 

     

        
  

Cuito, a veinte de Julio del dos mil seis - 
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Es fiel y PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de las diligencias y Acta Notarial de la Posesión 

Efectiva de los bienes del causante señor Jorge Arturo Jara Moncayo, 

que concede la Notaría Tercera del Cantón Quito, a favor de sus 

herederos, Protocolizado hoy ante el suscrito Notario; y, en Te de ello 

la confiero sella y firmada, en Quito, a veinte de Julio del dos mil seis.- 

EL NOTARIO 

  

    —T ]   

  

REGISTRO DELA PROPIEDAD QUITO 

O 
R.P.Q.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 137, repertorio(s) - 55489     Viernes, 01/09/2006, 02:42:22 PM 

Causante (s) E 
Señor: JORGE ARTURO JARA MONCAYO 
Beneficiario (s) “ 

su cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal señora: EMMA BEATRIZ 

TORRES MANTILLA; — y, de sus hijos: MARIA DE LOURDES, MERCEDES SUSANA, EMMA 
CONSUELO, MYRIAM HELENA y ROCIO DEL CARMEN JARA TORRES; y, de sus nietos: ESTEFANÍA, 
MARIA DOLORES Y MARIA EMILIA JARA CALDERON, por derecho de representación de su fallecido 

padre el señor: JORGE ARTURO JARA TORRES, quien a su vez era hijo del causante.- Dejando a salvo el 
derecho de terceros.- 

Responsable .- 

  

FRANKLIN FRETRE


